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Ref. Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Nro. 11001-40-03-047-2020-00344-00 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado Resuelve: 

 

1º Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

Carlos Alfredo Albarracín León se notificó personalmente del mandamiento de pago en los términos del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 [27NotificacionArt.8Decreto806] quien dentro de la oportunidad legal 

no contestó demanda ni presentó excepciones de mérito. 

 

2° Lo manifestado y aportado por el demandado Carlos Alfredo Albarracín León 

[29MemorialAportaPropuestaPago] donde solicita un acuerdo de pago, se agrega al expediente y se pone 

en conocimiento de la parte actora para los fines a que haya lugar. 

 

3° Advertir que una vez la relación jurídico procesal se encuentre debidamente integrada en 

el asunto que nos ocupa, deberán volver las diligencias a fin de proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 042 de 08 de julio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


